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VISTO Y CONSIDERANDO. Que mediante las presentes actuaciones se tramáan la
sohcitud de los estudiantes de mcorporar Ios datos biográficos y bibhográficos de los
autores que se irabalan en el material de estudio ubligatono de las asignaturas de la
carreta,

El despacho favorable de la Comisión de Exte s ó el debate y acuerdo unámme
producido e el seno del llonorable Cuerpo cl dia úe la fecha.

POR EI.LO:
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA

ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL
RESUELVE :

ARTÍCULO D Comunicar a los doccntcs táulares o a cargo de la titulandad de las
asignaturas de la Escuela de Trabajo Social quc deberán consignar en cl programa los
datos biográficos y bibliográficos de los autores que se tmbajan en el matenal de estudio
obhgatono de lav asignaturas de la Carrera. Asimismo sc sulimta se incorpore una breve
descnpmon de los autores que mcluya fecha de nacimiento, nacionalidad. trayectoria
personal v académrca. y se contextualice cl matenal en relación con los textos de las
obras yio autores

ARTÍCULO JI Protocolizar Comumcar Publicar. Archivar.
DADA LN LA SALA DE SESIONES Dhl HONORABLE t:ONSEJO ACADÉMICO
CObjSULTIVO DE LA ESCUELA Db TRABAJO SOCIAL A LOS ONCE DÍAS DEL
MES DÍÍ DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE
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